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los servicios, se podrá aplazar la fecha de incorporación al nuevo destino hasta un máximo 
de dos meses, computada la prórroga indicada anteriormente.
 En estos supuestos, y a los efectos de la participación en próximos concursos, 
se considerará que la incorporación en el puesto de trabajo adjudicado, se produce en 
la fecha indicada en el párrafo primero de esta base.
 El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido 
por el sistema de concurso específico, el tiempo mínimo de dos años.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.
 La convocatoria y los anuncios de la Comisión de Valoración relativos al 
proceso selectivo se publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Corporación, así como en su página web, con efectos, en su caso, desde su aparición 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 La información anterior se encuentra en la web de la Diputación Provincial 
de Cádiz (www.dipucadiz.es), entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Convocatorias Internas”, 
“Provisión de puestos definitivos”.
 DÉCIMO PRIMERA.- INFORMACIÓN A LAS PERSONAS CAN-
DIDATAS.
 Las presentes Bases Específicas se han elaborado de conformidad con lo 
regulado en el Reglamento de Provisión de Puesto de Trabajo y Movilidad en el ámbito 
de la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016, y en la página web de la Diputación 
Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es).
 NORMA FINAL.
 Las presentes Bases Específicas podrán ser objeto, con carácter potestativo, 
de recurso de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOP, ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, 
recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Administrativo de 
Cádiz, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación en el BOP. 
No obstante podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad. Igualmente, los actos del órgano de selección a que se refiere el artículo 
112.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrán ser objeto de recurso de alzada ante el órgano que lo 
nombró, en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación. Contra los restantes actos 
de trámite podrán las personas interesadas presentar escrito de alegaciones en el plazo de 
diez días hábiles desde la fecha de su publicación.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN DE 
PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:   libre designación  concurso  
comisión servicios
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A 
LA QUE SE PRESENTA

CÓDIGO DE PUESTO (F-NNNNN.NNN)

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

2 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
CÓNYUGE (indicar si es personal de Diputación) SI  NO  N.I.F./N.I.E.
CUIDADO DE HIJOS/AS SI  NO  PROVINCIA LOCALIDAD
CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible con el cuidado 
de hijo/a) SI  NO  

PROVINCIA LOCALIDAD

3 DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Certificado de matrimonio
 Certificado de nacimiento
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Consulta de datos de discapacidad
 Consulta de grado y nivel de dependencia

Motivo de oposición:...................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Certificado acreditativo de discapacidad
 Certificado acreditativo de grado y nivel de dependencia

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.

4 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de provisión 
definitiva de puesto de trabajo. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 31/10/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera  
Domínguez.          Nº 126.944

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 
2.022, al punto 31º, ha acordado aprobar las bases que regulan el procedimiento para 
obtener el permiso municipal de conductor o conductora de auto-taxi en el Municipio de 
Cádiz, que se encuentran íntegramente publicadas en el Tablón de anuncios municipal 
en la web www.cadiz.es.
 EL SECRETARIO GENERAL P.D.(Decreto 2022/3867 de 30.06.22). Fdo.: 
Marta Spínola Amilibia.         Nº 117.006

___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la sesión ordinaria celebrada en primera 
citación el día veintisiete de octubre del año dos mil veintidós, al punto 9º del Orden 
del Día acordó, aprobar con carácter inicial el texto refundido de la Ordenanza General 
de Subvenciones, entendiéndose definitivamente aprobada si transcurrido el plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la presente publicación de exposición pública no 
se presentase alegación o reclamación alguna en este Ayuntamiento.  Dicho expediente 
se encuentra para su revisión en la Delegación de Desarrollo Económico, Turismo y 
Comercio, sita en calle Álvaro Méndez, s/n, esquina con calle Las Almenas (OFICINA 
PARA LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA Y DIGITAL), en horario de atención 
al público de 9:00 a 14:00. 
 02/11/22. El Alcalde, Jose Javier Ruiz Arana. Firmado.

Nº 126.077
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la sesión ordinaria celebrada en primera 
citación el día veintisiete de octubre del año dos mil veintidós, al punto 10º del Orden 
del Día acordó, aprobar con carácter inicial la Ordenanza de las bases reguladoras 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de fomento y 
promoción empresarial, entendiéndose definitivamente aprobada si transcurrido el 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la presente publicación de exposición 
pública no se presentase alegación o reclamación alguna en este Ayuntamiento.  Dicho 
expediente se encuentra para su revisión en la Delegación de Desarrollo Económico, 
Turismo y Comercio, sita en calle Álvaro Méndez, s/n, esquina con calle Las Almenas 
(OFICINA PARA LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA Y DIGITAL), en horario 
de atención al público de 9:00 a 14:00. 
 02/11/22. El Alcalde, Jose Javier Ruiz Arana. Firmado.

Nº 126.085
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.
 En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario fecha 26 de septiembre de 2022, sobre el expediente de modificación 
de créditos n.º 3/CEX/06/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito 
extraordinario financiado con nuevos ingresos, que se hace público como sigue a 
continuación y resumido por capítulos: 

Administrador
Resaltado


